
^

^*'V/*
ASAMBLEA NACIONAT
RE!ÚBLI

cotfsE to DE AD¡ÍINrsrRAcrÓx LF,Grs¡,arrvA

acTA N' CAL-ECG-O22-2018

En el Distrito Metropoütano de Quito, a los cinco días del mes de

septiembre de dos mil dieciócho, en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada

".r 
lu. A.'. 6 de Diciembre y Piedrahita, se reútren los miembros del Consejo de

Adminisbación l,egislativa para tratá¡ el siguiente orden del díai

1. CorDcer y resolver sobre la solicitud de reforma del Reglamento de

Expedición de Acuerdos y Concesión de Condecoración de la Función
Legislativa. (Israel Cruz)

2. Co-nocer y iesolver sobre la propuesta del Reglamento de Annistías
ingresadas a la Asamblea Nacional en casos de crirninaliáción a
defensores y defensoras de Derechos Huma¡os.

3. Conocer la contestación del asambleista Ricardo Zambra¡o Arteaga,

respecto de la der¡uncia d: la asambleista Verónica Gueva_ra Villacrés'
4. Coiocer el criterio jurídico sobre va¡ios oficios relacionados con las

designaciones de ia Presidenta y Vicepresidenta de La Comisión
Especializada Perma¡ente de Sobera¡ía, Integración, Relaciones
Iniernacionales y Seguridad Integral. (Abogado Santiago Salaza¡)

Preside la sesión la economista Elizabetl Guerrero Cabezas y el doctor
Gonzalo Armas Medina, actúa como Secretario Genera-l Subrogante'

El selor Secreta¡io verifica la existencia del cuórum, se encuentran presentes

los siguientes cinco (5) núembros: Elizabetll Cabezas, Presidenta; Carlos

Bergo.Ln Reyña, Segundo vicepresidente; Verónica Arias, Segunda Vocal;

Luis'Ferna¡rdo Torres, Tercer Vocal; y, Patricio Donoso, Cuatto Vocal'

Existiendo el cuórum reglamentario, se instala cuando son las 09:33'

La señora Presidenta dispone la lectu¡a del Orden del Día

El señor Secretario da lectura al Orden del Dia propuesto'

El asañbleista Luis Fema¡do Torres solicita u¡r cartbio en el Orden del Dia'
para incorporar como punto 1, el tema de la información publicada en los

iredios de 
^comunicación 

social, respecto de ciertos cobros realizados por los

asa¡rbleistas a sus colaboradores

La señora Presidenta dispone la votación para aprobar el orden del día

i¡¡cluido lo soücitado por el asamblersta TorÍes.

El señor Secretario toma votación:

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR EN COMRA AT}STENCION

Elizabeth Cabezas
Vivia¡a Bonilla
Carlos Bergmann
Soledad Buendía
Verónica Arias
I¿uis Ferna¡¡do Torres
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Patricio Donoso

Se aprueba por unañimidad de los presentes el orden del día, con el caÍnbio
introducido.

La selora Presidenta dispone continuar con el primer pu¡lto.

PI'NTO 1:

A¡álists y trataúle¡rto de la l¡forEaclón publicada en los medios de
comu¡icicló¡ social' respecto de clertos cobros réallzados po¡ los
asambleístas a sus colabotado¡es.

La señora Presidenta pla¡tea que sobre la información publicada en los
medios de comuñicación debe realizarse una investigación.

El asambleista Luis Fernando Torres señála que no hay una denuncia formal
sobre los cobros, son informaciones, por lo que propone: Pedir al dir:ector de

UIL en conjunto con el director Juridico, presenten un informe al CAI- y éste a
su vez lleve al Pleno, para saber de qué se trata esta información y si derivan
en denuncia. De haber denuncias, qué es lo que se debe hacer para que los
responsables asumen sus ¡esponsabiüdades, Incorpo¡a¡ el tema en el Orden
del Día del Pleno con un Proyecto de Resolución elaborado por la UTL y el
Juridico, susteatado debida¡nente. Se mantendrá una actitud proactiva y que
se investigue sobre la base de las denuncias debidamente sustentadas y
presentadas. Y el tema irá a la Contraloria solarnente si hay méiitos para
ilvestigarlo en ese ámbito.

EI asambleista Ca¡los Bergmann, expresa que la LOFL determina el
procedimiento para 1as deflrncias entre asambleistas, pero qué pasa con los
funcio¡a¡ios que deÍruncia, que se garantice la estabitdad de los
denuncia¡rtes. Está de acuerdo con lo señálado por los asambleístas To¡res y
l)onoso.

El asambleísta Patricio Donoso, seáala estar de acuerdo con la propuesta del
asambleista Toffes. Pero los denuncie¡tes deben tener Las gara¡tias de las
que ha hablado Carlos Bergmann.

La asambleísta Verónica Arias señala que ante la propuesta del asambleista
Villama¡, no es correcto que los legisladores quiten la remuneración de sus
coLaboradores.

El director de la UTL señala que no se puede garanizar la estabilidad, sino

evitar entra¡ en retaliaciones.

El asambleísta Carlos Be¡gmann, señala que se debe respetar el contrato'

La selora Presidenta ñatrifiesta que hay que señalar que se elaboró una
Resolución, el CAL la conoció y estableció los temas a trataise

,^/
\p/

I
I



-:i*tl//--.:,,442_
As A]VIBLEA NACIONAL

OOIÍ SE.'O DE ADMIITISTRACIÓN LEGISIIITIVA

ACrA I{' CAL-E CG-O|¿2-2O 1A

El asarrrbleísta Luis Fernando Torres, expresa que esto hay que poner en el

Orden del Dia del Pleno, se conoce y se vota.

El asambleísta Pat¡icio Donoso dice que se ponga que lo presentado
postenormente queda fuera de lugar.

La señora Presidenta solicita se trabaje en un borrado¡ de resolución y se

conoce¡á al linal de esta sesión, para votar.

PI'¡|TO 2:

Coaocet y resolwer sobre la sollcitud de tefoúa del Reglame¡to de EEIte
dtcló¡ di Acue¡dos y co¡cesión de Coldecoración de la Funclón Lóglsl*
tlva, (Israel Cruzl.

l,a seáora Presidenta pone a consideración y dispone la lectura.

El señor Secretario da lectura al Proyecto de Resolución:

"RESOLUCTóN CAL -2017 -2019-466

EL CONSE.'O DE ]IDMINISTRACIóN LFÉISLATIVA

CONSIDERANDO:

Q{¡e, el a.itículo 14, numeral 5 de la Ley Orgánica de la Función Legislaüva,
faculta al Consejo de Admi¡istración Legislativa, elaborar y aproba¡
todos los reglarnentos necesarios para el funcionamiento de la
Asamblea Nacional;

Que, es obligación de la Función Legislativa estimula¡ el espíiitu cívico, poner- de relieve ejemplos ilust¡es y reconocer los se¡vicios releva¡rtes y
excepcioaalei realizados por persona.lidades nacionales y extrar¡jeras,
asi iomo a las instituciones de derecho público o privado, que se

hubieren destacado por su actividad en el campo local, naciona-l o
internacional y que pór 1o tanto, se¿¡r¡ merecedoras del reconociÍiiento
de La Asamblea Nacional;

Que, el Reglamento de Acuerdos y concesión de condecoraciones de la
- F,rrr"ñn Legislativa fue aprobado en sesión del Consejo de

Administ¡acián Legislativa de 12 de febrero de 2009, mediante
Resolución CALOg-O72i y, se reformó mediante Resoluciones del CAL

S/N de 19 v 26 de febrero de 2013; S/N y CAL2O 13-2015- 189 de 31

l. dL ma¡zo v-I2 de noüembre de 2015 respectivamente; CAJ-2O15-2O17-
{ r:a v ciL2o15-2017- I81 25 de abnl y 27 de julio de 2016

l¿¡ 
*"o"itit"-ente; adernás' se aprobó su codificación con resoluciones
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del consejo de Admiriistración Legislativa de 26 de febrero de 2013, 31

de maizo y 12 de noviembre de 2015, 25 de abril y 27 de julio de 2016;

Que, coñ olicio O131-AN-LICP-2018 de 31 de julio, i¡gresado con trámite
336202, el asambleista doctor Israel Cruz Proaio señaló que es

necesa¡io introducir cañbios sustanciales en dicho regLarnento,
incorporando una nueva Condecoración que lleve el nombre del
geógrafo y científico riobambeño Pedro Vicente Maldonado;

Que, Pedro vicente Maldonado, riobambeño y científico reconocido, gozó de

una vida consagrada al leva¡tamiento de mapas, al estudio de

costumb¡es y formas de vida de las etnias y nacionalidades indígenas
de la tegiin amazónica; fue el primer alcalde ordioario de la ciudad de
Rioba¡rba y se lo reconoció colno Teniente General de Corregidor; asi
cofl1o, fue Gobernador de Atacarnes por el año 1738; fue parte de la
Misión Geodésica, junto con Ca¡los María de la Condanine y su obra
se oiientó a Ia construcción de una vía que uniera Quito con el PacíIico;

Que, es obligación de la Función Legislatlva rescatar el valor y aporte que ha
brindaáo Ped¡o Vicente Maldonado, a la labor cientiñca del Ecuador; y,

En ejercicio de sus atribuciones administrativas, expide la siguiente:

RTFORMA AL RDGLII¡ITN'TO DE E>TPH)ICIóN DE ACUERDOS Y
CONCESIóN DE CONDDCORACIONES DE L]T FUNCIóN LDGISLATIVA:

Artículo 1.- Sustituir el üteral d) del articl)lo 7 de la Codiñcación del
RECIAMENTO DE EXPEDICIÓN DE ACUERDOS Y CONCESION DE
CoNDECORACIONES DE I"A FUNCIÓN LEGISI"{TIVA, con el siguiente texto:

"CONDECORACIÓN 'ASAIIBLEA NACIONAL DE LA REPT,BLICA DEL
DCUAITOR DR- WCENTE ROCAFWRTE' paÍa hombres e insütuciones y
'DRA. ,íATILDE HIDAI'C|O DE PRóCÉL' para mujeres: al mérito poliüco'
cultural, educativo, empresarial, económico, laboral, social y deportivo; se

otorgar'á a excepciobales ciudadanos o ciddadanas o insütuciones públicas o
privádas nacionales o extranjetas que se hayan destacado fehacientemente en
'cada una de las actividades enunciadas, solicitadas por intefinedio de un
Asambleista o por organizaciones o instituciones reprcsentaüvas cantonales,
provitciales o Áacionales que fundamenten y amedten su concesión'

Así misrno, se la otorgará a Parlamentarios Inteñacionales, Ministms de

Estado Extranjeros, Embajadores y Representantes de Organismos
Internacionales acreditados en Ecuador.

Consistirá en una medalla bañada en oro, con el Escddo del Ecuador, sobte
fondo azr y pender'á de una cinta tt'icolor para ser sujetada en la solapa del
ii"pt"t " 

ín'"l p"beL\ón insütucional. Dn é1 reverso se grabará el nombre del
benefrciario y ]a fecha de su otorgamíento."

Artículo 2.- Agregar. luego del litera.l 4 del artículo 7 de la Codifcación del

A,SAAABLEA I.IACIONAL
REll.'BLl

COITSEJO DE ADUINISTRACIÓIT LDGISLATIVA

acra r{. cAL-EcG-o22-2014
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REGLA,MENTO DE EXPEDICIÓN DE ACUERDOS Y CONCESIÓN DE
CONDECORACIONES DE IA FT'NCIÓN LEGISIATIVA, otro literal, con el
siguie¡te texto:

"g) CONDECORACION 'ASAMBLEA NACIONAL DE LA R&PÚALTCA DEL
ECAAITOR, DR. PEDRO WCEI(IE MALDOIÍADOU: Se otorgará a personas
e ínstituciones nacionales o extranjeras qüe se destaquen por excepcionales
aportes a la invesügación cientifica, acadéúica y/o innovación tecnológica.

Asi mismo, se otorgará a quienes en representación de Ecuado4 alcancen
los pimeros lugares en eventos inteñacionales, relacionados coa la
itvesügación cienüfica, académica y/o innovación tecnológica,

Coasistbá en una medalla bañada en oro, con el Chimborazo sobre fondo
anl y ¡o¡o 

", 
una pequeña cuerda tenzad4 coloÍ dorado, para ser sujetada

en ]a solapa del receptor o en el pabellón insütucional. En el reverso de la
misfia, se gmbará el noñbre del beneliciario y la fecha de su
otorgaÍrieatJ."

La señora Presidenta dispor¡e la votación.

El seáor Secretario toma votación:

MIEMBROS DEL CAL A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION

Elize beth cabezas
Viviana Bonilla
Cailos Bersmann
Soledad Buendía
Verónica Arias
Luis Femando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los cinco (5) presentes, el proyecto de
Resolución.

PUNTO 3:

Co¡ocer y resolver sob¡e la ptopuesta del ReglaDento de A.mnbtías
l¡g¡esadas a la Asamblea Naclo¡al e! casos de crlol¡alizactó¡ a
defe¡rso¡es y defe¡so¡',as dc Derechos Huaa¡os.

Asume la Dirección de la sesión, el asambleísta carlos Bergma¡n ReJma,
Segundo Vicepresidente, cuando son las 1O:03.

)et Seg;urdo vicepresidente en ejercicio de La Presidencia dispone la lectura del

I informe sobre el tema de Ias amnistías.

,ü
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El Ab. José Garcia, asesor de la Presidenta señala que, se trabajó el

Reglamento con la Defensoria del Pueblo, afrte los vacíos que üene la LoFL'

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de 1a Presidencia señala que eso

debe aprob-arto el CiL. Se creó un equipo técnico con asesores de los
miembros del CAL.

E1Ab. José García, asesor de la Presidencia indica que es un Reglarrrento que

se presenta ante los vacios de la ley

El asañbleísta Pat¡icio Donoso señala que los asesores de los miembros del
CAL deben conocer ese Reglametrto, previo a tratarlo.

Los asambleístas Verónica Arias y Luis Fernando Torres, piden que el
Reglamento sea revisado en una próxima sesión.

El delegado de la Defensoia Púbüca señala que en la Comisión de Justicia se

a¡chiva¡on varios casos porque ¡o habia un instrucüvo o un Reglamento que

permita viabilizar los pedidos.

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia dispone que sea

revisado en una próxima sesión. Suspende el punto.

PUNTO 4:

Co¡océr la co¡rtestació¡¡ del asambleísta Rlcardo Zaobra¡o A¡t€aga'
respecto de la denu¡cla de la asaDbleísta Veróltca Guevara Villacrés.

El señor Secretario da lectura a la comunicación de respuesta del asarnbleista
Rica¡do ZambraJto ante las denuncias de la asambleista Verónica Guevara'

El seño¡ Preside¡te suspende el punto e instala en comisión general al CAL,
para recibir al asambleista lsrael Cruz, cuando son las 10:34.

Hace una expücación al asambleísta Cruz, seúalando el porqué de la reforma
a-l Reglamento de Condecoraciones que fue aprobado en el punto 2

El asambleísta lsrael Cruz agradece a los úiembros del CAL, expüca la
iÍrportancia de La colrdecoraciór¡.

El doctor Hugo Chávez hace una exaltación a Pedro Vicente Maldonado y a su

Labor y conoc-imiento. Presenta un deta-lle de las actividades que se reslizalá¡r

I

¿).,/ 
Por dicho evento.

Ingresa a la sala la asaÍrbleista Soledad Buendía Herdoíza cuando son las

1o:37.

La doctora Lo¡ena Freire erpüca en qué consiste el Festival de los Andes'
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El asambleista Israel Cruz presenta La invitación a todas Las autoridades que

integran el CAL pa¡a que estén presentes en este acto en la ciudad de

Riobamba.

El señor Presidente clausura la comisión general y ¡einstala la sesión cuando
son las 1O:51.

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de 1a Presidencia dispone que el
punto 4, sábre la contestación del asa¡nbleista Ricardo Zambrano Arteaga,
respecto de la denuncia de la asambleísta Verónica Guevara Villacrés, sea

traádo cua¡do se encuentren presentes todos los mieúbros del CAL, por 1o

que suspende el punto.

PT'NTO 5:

Co¡ocer el c¡iterlo Jurídlco sobte var'¡os oñclos tel,aclo¡ados co¡ las de
alg¡aclo¡es de la Preside¡ta y VicepreÉidelta de la Comisió¡ tspecláliza
da- Perma¡e¡te de Sobe¡ania, Iltegraclón, Relac¡onea I¡ternaclo¡ales y
Segu¡tdad l¡tegrat. {Abogado Sa¡t¡ago Salazar}

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia pone a
consideración- el Proyecto de Resolución, y dispone la lectura de la parte
resolutiva.

E1 señor Secretario da lectura al Proyecto de Resolución en su parte resolutiva:

'RESOLUCTÓN CAr-20 17 -2019 -467

EL CONSE O DE ADMINISTRACIóT IDGIST,ATIVA
COIÍSIDERANDO:

el Atr. I22 de la Constitución de la República y el Art 13 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa seúa-lar¡ que el Consejo de

Adioiaistación Legislativa, CAL, es el máximo órgano de administración
legislativa y estará integrado por la Presidenta o Presidente de la
AJamblea Nacional, quien lo Presidi¡á, dos vicepresidentas o

vicepresidentes y cuat¡o vocales;

el Art. 126 de la Constitució¡ de La Repúbüca señala que, paJa el

cumpümiento de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley

co¡respoddiente y su reglamento intemo;

el artículo 14, numera.l 6 de la Ley Orgánica de la Función Irgislativa,
faculta al Consejo de Admi¡istración Legislativa pa¡a qrre conozca y
adopte las decisiones que correspondan, a lin de garantizal el idóneo,

tra;sparente y eficiend funcionamiento de la Asamblea Nacional;

con memorando Nro. 436-CGAJ-2018 de 26 dejulio de 2018' el abogado

*;.d Sahz-ar, Coordinador Ger¡eral Juridico de la Asamblea

Que

Que

Quc
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Nacional, señala qu'e "Ea atención a los oficios s/n de 18, 25 y 26 de
julio de 2018, en los cuales solicita el criterio iurídico sobre el contenido'de 

los oficios No. 229-2O18-FFV-AN de fecha 12 de julio de 2O1a'
tráúnite 334075 y anexos presentados por el señoÍ Asambleísta
Fetnando Flores, y ofrcio No. O322-CEPSIRISI-AN-2018 de 12 de iulio
de 2018, ingresado con hoja de trátnite No, 334152 y anexos
presentados por Ia señora Asambleísta Esther Cuesta Santana,
documentos relacionados a las desiglacioaes de Ia Presidenta y
vicepres¡denta de la Comisión Especializada Pemanente de Soberanía,
Integración, Relaciones Intefiacionales y Seguidad Integral; asi como,
los -alcances realizados por eI señor Asatnbleísta Fetnando Flores, al
ofrcio No. 229-2018-FFV-AN mediatte ofrcio No. 232-2018-FFV-AN'
itgresado con trámite No, 334576 de 17 de julio de 2018 y oficio No'
255-2018-FW-AN, ingresado con trámite No. 335572 de 25 de julio de
2018, al rcspecto manifresto, lo siguiente: .2- Conforme el Acta de la
sesión No. 015 de ]a Comisión No. 5 Espec¡afizada Pemanente de
SoberanÍa, Integración, Relaciones Intenacionales y Seguidad Integral,
de 11 de jun¡o de 2018, la señora Asambleísta Wendy vera propuso el
cambio del orden del día sig)iendo el proeeso estableeido en el atticulo
135 de ]a IEy Orgánica de la Función Lcgislaüva, para lo cual mocionó
la elección de ta o el Presidente de ]a Comisión Especializada
Pematente de Soberania, Integración' Relaciones Intet:nacionales y
Segtridad Integral, luego de lo cual la Vicepresidenta encargada, 1a

senora Asambleísta Esther Cuesta Santana, procedió a constatar si
había o no apoyo a la fioción, verifrcando qde existía apoyo mayoritario
Luego de lo cual se puso a considetación de los señores Asafibleístas
integrantes de la Comisíón el nuevo orden del dia y postenonnente
proóedió a toma¡ votación con respecto a la elección de Presidenta de la
Comisión. Proclamado el resultado, esto es (7) siete votos a favot, (3)

tres abstenciones y (2) dos auset cias; es designada como Presidenta de
la Comisjón Especia,lizada PeÍmanente de Sobetartía, Integración'
Relaciones Internaciona,les y Seguidad Integral, la señora Asambleísta
Esther Cúesta Santana. Más adelaate, se procedió a la elección de la o
el Vicepresidente de 1a Comisión, mediante moción prcsentada por el
señor Ásambteista Fafo Gauilánez, moción que igaalmente fue apoyada
por la mayotía, desigtándose a la señora Asambleísta Ana Belén Marín
como Uicepresidenta de la Comisión .. Es ifiportante anotar que
ninguno di los señores Asambleístas ptesentes propuso de acüerdo al
añi1u\o 138 de Ia Ley Orgánica de la Función legislaüva, punto de

orden a fin de solicitar la tecüfrcación y pronunciamiento con respecto a
las moc¡ones planteadas poÍ los señoÍes Asatnbleistas Wendy vera y
Fafo Gaví|ánez, pot lo cual se ptocedió a las votaciones para elegir a la
Presidenta y Vicepresidenta de la Comisión EspeciaJizada Petnanente
de Soberaiía, IÁtegración, Relaciones Intetuacionales y SeEaidad
Integral, con mayotla absoluta como dispone ei inciso penúLümo del
atúáno 26 de la I'ey antes citada y el inciso f¡^al del artículo 15 del

L- Replamento de las Comisiones EsPeciaiizadas PeÍnanentes y
\ oásional.s 3.-.. se constata que en la sesión No 016-2018, reaiizada
', el 27 de iunio de 2018 de los temas votados, no se propuso o planteó la

I g)¡ n*""tríu*tan de Ia úlürna ses¡ó¡?, es decir, de la sesión No' o15 por

) Páqind I de t '
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a la fa]ta de renuncia de la vicepresidenta de la Comisión' prevío a ser

iis.s¡nada en el cargo de Presidetta de la misfia' es importante
li""i"iu ql:," no .ltá üpifrcado dicho proceso en |a, I/ey de la
Asa¡nblea Nácional y la nornativa intefia aprobada pot el.Consejo de

¿iÁ¡n¡straci¿n ¡'eeislaüva, CAL, y en este sentído la Consütución de la

n"piali"" del EcJador, en su artic'Jlo 226, es sumamente precisa y
iiátá ¿ estaalecer que las insütuciones del Estado, sus organismos'

dependenciae, las sérvidotas o seruidotes públicos y las personas qde

uátu.n "n virtud de una potestad estatal eiercerán solanente las

io-pet"n"ia" y fu"ultades qie les sean atribuidas en la Constitttción y
iÁ i'"y, p"t lo'tanto la Asamblea Naciollal y sus integnttes' deberán

át"ilri u to pr"".rito etl la norna escrita ""; por lo tanto' no se podña

alegar ]a fal-ta de tenu¡cia a la señora Vicepresidenta como una

iií¿¡a"a, situación que además deteminaría el desconocimiento de la

voluntad sobetana de ta Conisión' "'";

Que la Presidenta de la Asamblea Nacional, media-nte sumilla en el
' memorando Nro. 436-CGAJ-2018 de 26 de juüo de 2018' solicita que

dicho informe jurídico sea conocido por el Consejo de Administración
Legislaliva; y.

En ejercicio de sus atribuciones administ¡ativas:

RESI'ELVE:

A¡ticulo 1.- Acoger íntegrarnente el Informe Jurídico del Coordinador General

á"-¡""".¡" ¡"¡ái"a, co-ntenido en Memorando No' 436-CGAJ-2018 de 26 de

iulio de 2018. oue concluye er¡tre otras cosas que' al no haberse planteado

",I"á""i4.*"ii"=.1e".,a 

aios temas votados en la sesión de 11 de junio de

;ó1s,-";g.1; ;t" Ño. 015 de la comisión No 5 Especiatizada-Perña¡rente de

s.l"i"tt¡á, l"t"g.""ión, Relaciones Intemacionales y Seguridad Integral' éstos

;;á;?;;", "-nt " ""ó", 
h designación de las Presidenta y vicepresjdenta de

ái"ü óo-i"iótt; además que, la ienuncia de la Vicepresidenta de la Comisión'

"....io . ""t 
posesionadá en el calgo de Presidenta de La misma' no está

á;;;"""d";; rá l.rv á" r" Asamblea Nácional v la normativa interna aprobada

li, 
-.t 

corrseio d; Administración Legislaüva' cAL y' en dicho- senüdo se

ffi;;;'iñ;"tpio áe tegariaaa la Coistitución de la Repúbüca del Ecuador'

"i-"" .tti".if. 
22'6; por lo que, no se podría ateSgr ta. faitl 

-de 
renuncia de la

""aor^ 
vi""p"""lá"ttta cómo una 

- 
ilegalidaá' situación 

^que.-además
determina¡ia;l desconocimiento de La voluntad sobera¡ra de la comlslon'

A¡tículo2-Remiti¡lapresentefesoluciónalacoúisiónEspecializada
ierma¡ente de Soberarría,integración, Relaciones Intemacionales y Seguridad

Integral, pa¡a su conocimiento. (...)"

LaseñoraP¡esidentaalnohaberobservacionesaltexto,disponelavotación.

El señor Secretario toma votación:

ü

)
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MTEMBROS DEL CAL A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
Elizábe-t¡ Cabezas
Viviarra Bonilla
Cailos Bergmann
Soledad Bue¡día

Verónica Arias

Luis Fema¡tdo Torres
Patricio Donoso

h

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

CONTII{UACIóN DEL PIN{TO I:

A.¡átists y tratamle¡to de ta l¡formacló¡ pr¡blicada c¡ los medios de
coEujdlcaclótr soclal, ¡esPecto de ciertos cobros realitados Pof los
asaobleístas a los colaboradotes.

El señor Segundo vicepresidente en ejercicio de la Presidencia, una vez que se

cuenta con el texto del Proyecto de Resolución, dispone la lectura

El señor Secreta¡io da lectura a lo dispuesto:

'RESOLÜCIóII CAr-20 17 -2019 -46A

EL COIISE.'O DE A.DMIMSTRACIóN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 8 del a¡ticulo 3 de la Constitución de la República, establece

entre otros deberes primordiales del Estado, e1 de garantizar a sus
habitantes el derechJa una cultura de paz' a7a seguridad integral y a
vivir: en una sociedad democrática y übre de corrupción;

Qu€, el nuñeral 8 del ar:tículo 83 ibidem, determina que son. deberes y
---' Ápo.""uifiaades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, siú perjuicio

de 
'otros previstos en la Consütución y la ley, administrar honradarnente

y 
"o.r "p"go 

irrestricto a la ley el patrimonio púbüco, y denuncia¡ y
combatir los actos de cornrpción:

oue. el artículo 126 de la Constittlción de La República del Ecuador' prescribe
-- ';"" ú; el cumplimiento de sus labores la Asamblea Nacional se regirá

por 1á ley co.respondiente y su reglarnento interno;

V Qt¡., eI articulo 226 de Ia Constitución de la República del Ecuador' seúala

ln Pástna to de t r



ASAMBLEA NAC1ONALi¡¡o¡r¡
CONSEJO DE ADUIMSTRACIÓI{ LPCISLATIVA

acTA N" CAL-ECG-O22-2014

que las institucioúes del Estado, sus organismos' dependencias' las

;;á;;"" t servidores públicos y las personas que actúen en virtud de

""" 
p.1""á¿ .tt"tal, ejércerám sáhmáte hs competencias y facultades

ü; i""-"; atribuiáa-s en la consdaución y la lev Tendrán el deber de

"i.tdit- 
acciones para el cuúplimiento di sus fines y hacer efectivo el

Áoce y ejercicio de tos derechos reco¡rocidos en la Constitución;

oué. el a-rticulo 227 de la Carl.a Magna dispone que la administración pública
-*';;il;;;; 

".*ill" " la coiecúvidad que se rige por los principios de

eñcacia, eficiencia, calidad, jera¡quia, desconcentración'
á."...ú¿¿""i¿.' coordinación, participación, planificación'

transpa¡encia Y evaluación;

Oue. el inciso primero d.el articulo 233 de la Constitución de la Repiblica del
-*';;;;; á.,".-i"u que ninguna servidora ni servidor público estará

""..1á 
á. .""po"""tiúdades por los actos tealizados en el ejercicio de sus

Árr"io.r"" o po. .rr" omisionés y serán responsables- administrativa' civil

;;";.I-"";. por el manejo y adminisÜación de fondos' bienes o

recursos Púbücos;

orre. el numeral I del a¡tículo 422 del Código Orgánico Integral Penal'
---'""i"ir""" 

o*¿n"" "=tutt "uüg"ao" 
a denuncial por er'pr€so mandato de 1a

i"l',-"" 
"Ép""i"1, 

la o el s'ervido¡ público que en el ejercicio de sus

ntí"iorr"" Lorro."u d. la comisión de un presunto delito contra la

efrciencia de la administración púbüca;

oué. de conformidad con el articulo 13 de la Ley Orgánica de la- Función
-*'üi"f",1t".-"ié"tt""¡o a" Administración Legislativa (cAL) es el ñáximo

ó¡ia¡o de administración de la Asamblea Nacionál:

Que, el numeral 6 del a¡tículo 14 de la Ley Orgánic,a de la Función Legrslativa'
--'iirá;" q"" ei consejo de ¡dministración Legislativa (CAL)' tiene la

áttiUn"i¿" ¿" adoptar-las decisiones que correspondan a fin de

garantiza. ef iaonÉo, t¡ansparente y ehciente funcionamiento de la

Asamblea Nacional;

oue. el Drimer inciso del articulo 161 de la l'ey Orgánica de- la ftrnción
-*';;:;J;;. -_ 

."ia¡t..e que roda persona que trabaje Para Ia .Asámblea
Ñ"?t"Jü"¿Jr" c¿ida¿ ¿e "i*ido' 

plbli"o v estará sujero a las

disposiciones de esta Ley, reglamentos 
. 
especilicos y resoluciones que

expida el Consejo de Administración Legislativa;

chre. el numeral 4 del a¡ticulo 163 de la Ley Orgá4ica de la Función
---';;"il;;- determina la prohibició¡ de percibit dietas u otro-s insresos

de fondos públlcos que no sean los corrispondientes a su función de

asa¡arbleista;

Que, el articulo 164 de la Ley Orgánica de la Función l'egislativa' determina el

tfárniteDafalassancronesalosasa¡nbleistasquehayarrincurridoenlas
.\
UD pa,in¿ , dc,.

l
)
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p¡ohibiciones establecidas en esta I-ey; y,

Que, la Asamblea Nacional a través de los medios de comunicación conoció de
---'*p""J." 

""t s de corrupción que se h€brian :tt"e?tl9 a-I interior de la

e.lU¿"Jt 
-v,' .n satvaguaraa de la Institucionalidad de Ia Función

f.giJ"üt",'¿" su buen ionbre y el de sus servidores' 
-tiene 

Ia obügación

á"'iápi"*""t"t todas las acciÁes indispensables a fin de erradica¡ la

corrupción.

Eri uso de sus atribuclofles:

RF'SUEL\IE¡

Artícuto 1.- Rechazar toda información infundada tendiente a mancillar o

--"tto*"U- el buen nombre y prestigio de la AsalEblea Nacional' sus

autoridades, asanbleístas, personal administrativo y legislativo que con su

trabajo contribuyen dia¡ia-nente al desarrollo del pais'

A¡tícuto 2.- Exhortar a que los asambleistas que conozca¡¡ de presuntos actos

¿l-""Áo"i¿* ."la.ionádos con la informaáón recogida en los medios de

;;*;;;";¿;' 
- á""r.""i"t' de manera i¡mediata observa¡do los

pt.".¿t-t"id" ¿"ierminados en los a¡ticulos 163 y 164 de la Ley orgánica de

la Función Legislativa.

A¡tículo 3.- Brindar las faciüdades para que Ia Contraloria General del Estado

u l, Fisca-lía Ceneral del Estado reicen lás invesdgaciones necesarias' dentro

iliá-;;;"";;';-p"L""á", p*" 
"scla¡ecer 

loi hechos denunciados en el

maJco de la Ley Orgánica de la Función Legislativa'

Artículo 4.- Solicitá.r a la ciudadanía que tenga conocimiento de actos

"or-p"i¿tt 
pala que presente sus denuncias a¡te Ia Fiscalia General

Estado.

3 de
del

ü

v
¡

/

corrupción relacionados co¡ este caso, a fin de evitar retaliaciones'

DISPOSICIONES FINALES

PTlmera.- La presente Resolución será incorporada en el orden del día de la

próxima sesión del Pleno de La Asamblea Nacional'

s€Eunda-EstaResoluciónent¡a¡áenvige¡ciaapartirdesususcripción,sin
p.i"i¡o ¿" "" 

publicación en el Regjstro Ofrcial ( J'

Artículo 5.- GaJantiza¡ los

admi¡ristrativos Y legislativos

derechos laborales de los servidores

que preser¡ten denuncias sobre actos de
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Ha sido aprobado el Proyecto de Resolución
asámbleístas Presentes.

El señor Segundo Vicepresidente en ejercicio de

sesión cuando son Las 11:26

Para consta-ncia, susc¡iben la presente acta'

EC. TLZAB]ffH CABEAS GI'TRRERO
Préslde¿ta

REYNA

t
hg/vlc

por u¡animidad de los

la Presidencia clausura la

Luis Femando Torres


